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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 
Este Informe Técnico fue elaborado a solicitud de moradores del Distrito de Guararé, quienes 

preocupados por acciones de tala realizadas por una cuadrilla de peones en la desembocadura de 
la Quebrada Tablas Abajo, nos solicitaron que realizaramos una evaluación de los daños 
causados a la vegetación y ecosistemas existentes dentro del área talada. La acción de tala 
apareció como noticia en el periódico La Prensa de martes 13 de febrero de 2007 (Anexo 6.4) 

1.2. Alcance 
El alcance de este Informe Técnico se limita a: 

• Identificar el tipo de vegetación y ecosistemas afectados por las acciones de tala. 
• Cuantificar el área afectada. 
• Identificar las especies taladas. 
• Identificar los posibles impactos ambientales sobre los ecosistemas existentes, 

cuantificándolos cuando sea posible. 
• Establecer el estatus legal del área afectada y las posibles implicaciones legales a los 

infractores. 

1.3. Profesionales 
Este Informe Técnico fue elaborado por: 

Lic. Marco Lisandro Díaz Villani 
C.I.P. 8-229-2451 
Biólogo Marino con más de 19 años de experiencia. 
Consultor Ambiental 
Teléfono Oficina: 236-8117 
Dirección de Oficina: Edificio Century Tower, Oficina 1412, Avenida Ricardo J. Alfaro, Ciudad 

de Panamá 
Asistente de campo: Juan Carlos Quintero. 
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2. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

2.1. Localización y acceso 
El área talada se localiza en el Distrito de Guararé, Provincia de Los Santos. Limita al sur  y 

al oeste con la desembocadura de la Quebrada Tablas Abajo, cuyos meandros y desembocadura 
bordean estos límites del polígono; al norte con manglares; y al este con el Océano Pacífico, en 
la Playa Bella Vista de Guararé. La Quebrada Tablas Abajo sirve de límite entre los distritos de 
Guararé y Las Tablas, por lo que al sur de dicha quebrada se inicia el Distrito de Las Tablas. Las 
coordenadas UTM de la desembocadura de la Quebrada Tablas Abajo son 583389 Este y 866093 
Norte (Figura 1). 

Actualmente, el área solamente puede ser accesada por la Playa Bella Vista. Al llegar a 
donde termina el camino existente, se debe proseguir por la playa hacia el sur por unos 1.2 km. 
Esto solamente es posible durante las mareas medias a bajas. Existe un sendero a través de la 
vegetación, por detrás de las dunas, desde el camino a la Playa Bella Vista hasta unos 200 m del 
polígono afectado. 

2.2. Uso del suelo y vegetación 
El área talada tiene una extensión total de 1.66 ha, enmarcada en las siguientes coordenadas 

(Figura 2): 

Tabla 2.1. Coordenadas que componen el polígono afectado por las acciones de tala 
Coordenadas Punto No. 

E N 
43 583316 866209 
44 583244 866213 
45 583202 866224 
46 583168 866215 
47 583115 866215 
48 583139 866189 
49 583225 866147 
50 583321 866075 
51 583364 866084 
52 583311 866169 
53 583389 866167 
54 583374 866093 

Fuente: Lecturas de GPS tomadas en el sitio durante la inspección de campo; los números de punto corresponden a los 
registrados en el GPS. 

Dentro del área afectada se identificaron dos categorías de usos del suelo y vegetación, 
(Figura 2): 
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Tabla 2.2. Polígonos de uso actual del suelo  

Tipos de Vegetación  Superficie 
(ha) 

Porcentaje del 
total del área de 

la propiedad 
TOTAL 1.66 100% 
Bosque Tropical Seco 0.32 19.3% 
Manglar 1.34 80.7% 

Fuente: Análisis de la imagen de satélite y verificación de campo para este estudio.  

Producto de la dinámica de ocupación del suelo, en el área afectada se exhiben dos 
formaciones vegetales que moldean el paisaje, que son i) Manglares y ii) Bosque Tropical Seco. 
En cada una de éstas existen especies que dominan y la distinguen de la otra. La mayoría de los 
estacones y restos de árboles grandes habían sido retirados del área, mientras que los restos 
menores y de sotobosque habían sido apilados en diversos montículos alrededor del área talada. 

2.2.2. Manglar 
Más del 80% del área talada corresponde a manglares. Se identificaron las siguientes 

especies taladas: 

Tabla 2.3. Listado de las especies de mangle taladas 
Nombre científico Nombre común en español 

Rhizophora racemosa Mangle rojo 
Rhizophora mangle Mangle rojo 

Avicennia germinans Mangle negro 
Laguncularia racemosa Mangle blanco 

La especie dominante talada fue Rhizophora racemosa (mangle rojo). Dentro del área talada 
se observaron varios individuos de Avicennia germinans (mangle negro) aún de pie, que 
asumimos representan los individuos más longevos de esta especie dentro del área afectada. Los 
bordes del área afectada del límite norte del polígono presentaban zonas inundadas por agua 
salada, lo que claramente denota que caminabamos en un área intermareal (litoral), o sea, dentro 
del área de influencia de las mareas. 

El manglar circundante a la zona afectada está constituido por árboles de mangle rojo de poca 
altura (3 m a 5 m). Entre estos se observan árboles de mangle negro y blanco de mediana altura 
(6 m a 10 m). A pesar que no se cálculo el diámetro a la altura del pecho (dap) ni el área basal, a 
simple vista se observa que estas cifras son mayores para los mangles negro y blanco. Los 
árboles circundantes al área afectada no exhiben problemas de desecación o afectación severas 
por insectos. Por lo tanto, concluimos que el manglar talado se encontraba en buen estado físico,  
biológico, y era productivo. 

2.2.3. Bosque Secundario de Transición 
Partiendo del extremo oeste del área talada, una delgada lengua de Bosque Tropical Seco se 

adentraba dentro del manglar, ocupando una superficie de 0.32 ha (19.3% del área talada). Este 
fragemento de bosque servía de transición entre la zona litoral y las tierras adyacentes.  
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La vegetación de este bosque es típica de suelos secos y frágiles, dominados por especies 
bien adaptadas a estas condiciones. Se observa claramente que esta zona no es inundada por las 
mareas, obserándose pequeñas pendientes, de menos de 1%, entre esta y el manglar circundante. 
En esta zona prácticamente toda el área fue talada, quedando tan solo algunos árboles de indio 
desnudo (Bursera simaruba), fruta de mono y algunos cactus.  

2.3. Fauna silvestre  
La fauna observada fue muy limitada, posiblemente debido al corto período de tiempo que 

estuvimos en el área. Las especies de aves obervadas incluyeron un martín pescador real (Ceryle 
t. torquata), tijeretas (Fregata magnificens), pelícanos (Pelecanus occidentalis), talingos, un 
águila pescadora (Pandion haliaetus) y varias especies de gallinitas de mar (Calidris sp.). 
Además, en el punto 48 encontramos un nido de gallote (Coragyps atratus), debajo de rastreras 
de sotobosque que no habían sido eliminadas aún, en la zona de bosque tropical seco, que no era 
alcanzada por las mareas. Además se observaron dos especies de reptiles: una iguana negra 
(Ctenosaura similis) y un borriguero (Ameiva sp.). En el suelo abundaban nidos del cangrejo 
concholí. 

3. PROBLEMAS AMBIENTALES CRÍTICOS 
GENERADOS POR LA ACCIÓN DE TALA 

La tala de esta zona litoral ha producido los siguientes impactos ambientales: 

• Pérdida de cobertura vegetal. 
• Reducción de hábitat de especies silvestres. 
• Disminunción de nutrientes en los ecosistemas costero marino vecinos. 
• Efectos sobre las pesquerías. 
• Generación o incremento de procesos erosivos por la entrada de las mareas y crecidas de la 

quebrada. 
• Alteración de la representatividad de los ecosistemas de manglares y bosque tropical seco en 

la cuenca de la quebrada Tablas Abajo y de la Península de Azuero. 

El manglar convierte la energía solar en tejido vegetal, restos de este tejido vegetal se 
desprenden del mangle todos los días y forman detritos orgánicos que se acumulan y son 
arrastrados hacia el mar y los fondos blandos sublitorales que predominan en esta línea costera, 
constituyéndose así en la base de la cadena alimenticia de esta zona litoral. Los detritos son 
utilizados por los invertebrados que habitan los substratos blandos (bentos), especialmente 
gusanos marinos (poliquetos) y moluscos, para satisfacer sus necesidades energéticas, crecer y 
reproducirse. Las aves playeras visitan estos fangales anualmente en busca de alimento 
(principalmente gusanos acuáticos) para llenar sus altos requerimientos energéticos, necesarios 
para su metabolismo y acumular la energía necesaria para sus largos viajes migratorios. 

La tala de 1.34 ha de bosque de manglar reducirá el aporte anual de materia orgánica que 
hace este manglar a las comunidades costero marinas vecinas. A pesar que no podemos estimar 
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el área de cobertura de los detritos procedentes de este estuario, un estudio realizado por D’Croz 
y Kwiecinski (1980)1 sobre producción de detritos por manglares, realizado en los manglares del 
río Juan Díaz (ciudad de Panamá), nos permitiría estimar la cantidad de detritos que dejará de 
producirse por la pérdida de las 1.34 ha de manglar que fueron taladas. Ellos estimaron que cada 
hectárea de manglar produce 1,500 gr/m² de detritos por año. Considerando que se talaron 1.34 
ha de manglar, aplicamos la siguiente fórmula: 

[área basal] X[área de manglar talada] X [cantidad de detritus por ha]= [Total de detritus que dejó de producirse] 
ó sea: 

1.34 ha X 1,500 gr/m² X 1 kg/1000 g = 2,010 kg por año 

A esta fórmula le falta el área basal, que no fue calculada. Sin embargo, nos da una idea del 
impacto sobre la producción de detritus por parte del manglar talado. 

Los bosques de manglar, además de producir la materia orgánica necesaria para la 
producción de nutrientes en los ecosistemas costero-marinos, son sitios de cría de larvas y 
juveniles de muchas especies de importancia comercial. Por ejemplo, casi todas las especies de 
camarones que constituyen las pesquerías comerciales en Panamá, usan obligatoriamente los 
manglares como sitios de crianza y dependen de la calidad y abundancia de estos sitios, así que 
la continuidad de sus ciclos de vida depende de los manglares.2 Además, no menos de 30 
especies de peces existentes en el Golfo de Panamá, muchas de interés comercial, utilizan los 
manglares durante alguna etapa de su vida.3 

En el estudio realizado en los manglares de Juan Díaz por D’Croz y Kwiecinski (1980), se 
estimó que los manglares producen unos B/.600/ha anuales como ingresos directos derivados de 
las pesquerías asociadas a la existencia de este recurso natural4. Por lo tanto, la pérdida de 1.34 
ha de manglar debido a la tala de este tipo de vegetación en el estuario de la quebrada Tablas 
Abajo ocasionaría a su vez la pérdida de unos B/. 840 anuales en las pesquerías circundantes.  

Los manglares además conservan el suelo. La pérdida de cobertura boscosa, a su vez 
ocasionará un incremento en los procesos erosivos, lo que podría inducier a la pérdida de la 
vegetación circundante, incluyendo manglares y bosque tropical seco. 

4. MARCO LEGAL 
Desconocemos si el área afectada es de propiedad privada o pública. Sin embargo, 

indistintamente de su estatus público o privado, los manglares son considrados parte integral del 
Patrimonio Forestal del Estado, de acuerdo con el Artículo 10 de la Ley Forestal; por lo tanto, se 
prohibe la tala o cambios en el uso actual de suelos de este tipo de bosques.5 La Ley General del 

                                                 
1 D’Croz, L. y B. Kwiecinski. 1980. Contribución de los manglares a las pesquerías de la Bahía de Panamá. Rev. 

Biol. Trop. 28 (1): 13-29. 
2 D’Croz, L. Los manglares: su función en la ecología y la producción pesquera. 

http://www.conama.org/eima/documentos/59.pdf 
3 D’Croz, L. y B. Kwiecinski. 1980. Contribución de los manglares a las pesquerías de la Bahía de Panamá. Rev. 

Biol. Trop. 28 (1): 13-29. 
4D’Croz, L. 2005. Los manglares: su función en la ecología y la producción pesquera. 

http://www.conama.org/eima/documentos/59.pdf 
5 Ley Forestal, No. 1 de 3 de febrero de 1994. Artículo 10. 
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Ambiente, tambien establece una protección especial a este tipo de bosque, ya que en el Artículo 
94 establece que los manglares, arrecifes de coral y pastos marinos, por constituir recursos 
marinos costeros con niveles altos de diversidad biológica y productividad, son considerados 
humedales y objeto de protección especial.6  

Tanto la Ley 35 de 1963, como la Ley 2 de 2006 (islas y costas)7 establecen que en la línea 
costera se debe dejar una servidumbre de 22 m a partir del límite interno o terrestre del dominio 
público, o sea, a partir del borde de la marea alta extrema. La vegetación dentro de esta 
servidumbre no podrá intervenirse de ninguna forma. El área de manglar se encuentra en la 
franja intermareal, mientras que el bosque tropical seco talado se encontraba dentro de los  22 m. 

Por consiguiente, las acciones de tala violaron las siguientes legislaciones: 

• Ley 41 del 1 de julio de 1998 (Ley General del Ambiente).  
• Ley Forestal, No. 1 de 3 de febrero de 1994. 
• Ley 35 de 1963. 
• Ley No. 2 de 7 de enero de 2006, que regula las concesiones para la inversión turística y la 

enajenación de territorio insular para fines de su aprovechamiento turística y dicta otras 
disposicones. Gaceta Oficial No. 25,461, de 11 de enero de 2006. 

Por tales motivos, los infractores están sujetos a la aplicación de la Ley de Delito Ecológico8, 
que en el Acápite 1 del Artículo 394 establece sanciones de dos a cuatro años de prisión y 50 a 
150 días multa, aumentando estas sanciones una tercera parte a los infractores que destruyan 
total o parcialmente ecosistemas costeros marinos o humedales, que la Ley General del 
Ambiente incluye a los manglares en esta categoría. 

5. ANEXOS 

5.1. Metodología 
Los tipos de vegetación fueron identificados en base a las especies de árboles, topografía y 

presencia de agua salada en el suelo. No se colectaron muestras. Las especies de fauna se 
identificaron mediante observaciones visuales. El área talada fue calculada recorriendo los 
bordes de la vegetación con un GPS Garmin eTrex Legend C, con el cual se demarcó el 
recorrido. Además marcamos puntos clave durante el recorrido. Los puntos fueron sobrepuestos 
a la foto de satélite Google en el programa AutoCad, con el cual se calcularon las áreas. 

5.2. Figuras 
 

                                                 
6 Ley 41 del 1 de julio de 1998 (Ley General del Ambiente). Artículo 94. 
7 Ley No. 2 de 7 de enero de 2006, que regula las concesiones para la inversión turística y la enajenación de 

territorio insular para fines de su aprovechamiento turística y dicta otras disposicones. Gaceta Oficial No. 25,461, 
de 11 de enero de 2006. 

8 Ley No. 5 de 28 de enero de 2005, que adiciona un Título, denominado Delitos contra el Ambiente, al Libro II del 
Código Penal, y dicta otras disposiciones. 
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5.2.1. Figura 1. Localización del área afectada 
 

5.2.2. Figura 2.  Uso de suelos y vegetación del área afectada 
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Figura 1. Localización del área afectada.
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5.3. Fotografías 
 



Foto 1. Cúmulo de desechos vegetales entre los
puntos 44 y 52.

Foto 2. Vista del Punto 52 hacia el Punto 44.
Observese los mangles rojos al fondo.

Foto 3. Restos de propágulos (raíces del mangle
negro) que no fueron eliminadas del suelo.

Foto 4. Frutos y hojas de mangle blanco.

Foto 5. Huecos de cangrejos en el suelo que fue
totalmente descubierto de vegetación.

Foto 6. Árboles de mangle rojo en las cercanías
del Punto 45.
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Foto 7. Hojas de mangle rojo. Foto 8. Árboles de mangle rojo y desechos de tala
junto al Punto 46, un área inundable por mareas.

Foto 9. Cactus sobre desechos de tala. Foto 10. Árboles de mangle negro y rojos (al
fondo) en las cercanías del Punto 47.

Foto 11. Canal que entra paralelo a los puntos 51 y
52.

Foto 12. Restos de tala al final del canal, junto al
Punto 52



Foto 16. Nido de gallinazo en el Punto 48.
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Foto 13. Restos de un árbol de mangle negro
entre los puntos 49 y 50.

Foto 14. Restos de un árbol de mangle negro
en el canal, junto al Punto 52.

Foto 15. Árbol Indio desnudo en el sector de
bosque secundario de transición.
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5.4. Noticia de martes 13 de febrero de 2007 
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5.5. Ley de Delito Ecológico 
 


















